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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 
Se adosa al proceso, el avalúo del lote 241 ordenado por Empresas Varias y, allegado 

por la parte demandada, conforme fue requerida por el Despacho por auto del 19 

de enero del presente año. En conocimiento la prueba referida, de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

     

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.CH. 

 

 
1 Archivo digital 24. 

PROCESO Verbal – Responsabilidad Civil 

DEMANDANTE  La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

DEMANADADOS Vera Cristina Ramírez López y Jorge Mario 
Velásquez Serna 

RADICADO 05 001 31 03 009 2022-00043 00 

DECISIÓN .- Incorpora avalúos allegados por la parte 
demandada, en conocimiento de la parte 
demandante. 
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